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La presente guía, tiene como objeto, proporcionar a los usuarios de las Entidades del 

Estado, los pasos que deben seguir para efectuar compras a través del Catálogo 

Electrónico del Convenio Marco de «Útiles de Escritorio». 

 

Recuerde que: para acceder al módulo de Convenio Marco, deberá contar con el usuario 

y contraseña proporcionado al momento de efectuar su inscripción en el Registro 

Nacional de Proveedores (RNP), «ver guía de inscripción para Bienes y Servicios» 
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www.seace.gob.pe   

Los Proveedores que cuentan con 
permisos habilitados, deberán 
acceder desde la página web del 
SEACE. 
 
 
 
Ingresarán a través de «Acceso 
Usuarios Registrados» 
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I. Acceso 

http://www.seace.gob.pe/
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Iniciar sesión para acceder al 
modulo de Convenio Marco. 
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Ingresaremos con el usuario y 
contraseña proporcionado por 
el Registro Nacional de 
Proveedores. 
 
 

I. Acceso 
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El sistema mostrará las siguientes pestañas de color verde, 
para lo cual Ingresaremos, posicionándonos  a través de la 
pestaña « Convenio Marco». 
 
 

I. Acceso 
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Al ingresar a la pestaña Convenio Marco, el sistema 
le mostrará la siguiente pantalla, en la cual a través 
de los filtros iniciaremos las gestiones para atender 
los requerimientos de las Entidades. 
 
 Posicionamos el cursor sobre las celdas a gestionar, 

en este caso iniciaremos en «tipo de documento» 
presionamos enter y el sistema nos mostrará las 
opciones: Orden de Compra, Orden Electrónica, 
Solicitud de Cotización, para lo cual 
seleccionaremos la que corresponda.  
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II. Búsqueda de documentos 
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En tipo de documento, seleccionamos «Solicitud de 
Cotización». Recuerde que a través de esta opción 
también podrá consultar: Ordenes de Compra y 
Ordenes Electrónicas. 
 
Presionamos el botón «aplicar filtro» y el sistema al 
lado derecho de la pantalla mostrará las solicitudes 
de cotización enviadas por las Entidades para 
consignar el costo respectivo del flete 
 
 

Verificamos el estado de la cotización y esta se 
encontrará en «cotizando flete», quiere decir que el 
proveedor dentro del plazo que este cuenta para 
responder a dicha solicitud, deberá consignar el 
costo del flete. Si el proveedor no responde dentro 
del plazo, el sistema automáticamente consignará 
costo de flete cero (0). 
 
En acciones, en la opción desplegable, 
seleccionamos, «consignar costo de flete» 
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III. Cotizando 



Conceptos Básicos | Convenio Marco  

Al seleccionar «consignar costo de flete», el sistema habilitará la 
siguiente ventana, en la que deberá consignar el costo del flete; 
luego presione el botón «enviar» y en el botón de confirmación 
presione el botón «aceptar» 
 
Recuerde que el costo del flete NO deberá incluir el IGV. 
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III. Cotizando 
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Luego de haber enviado la cotización del flete, el estado de la 
«Solicitud de Cotización» cambiará a «por confirmar» quiere 
decir que la Entidad desde su consola procederá a confirmar la 
solicitud de cotización y esta desaparecerá de la bandeja de 
solicitudes de cotización y se gestionará a través de una Orden 
Electrónica. 
 
 
 

Cuando corresponda a fichas producto, 
cuya condición comercial establezca 
«flete costo cero», obviaremos todo el 
procedimiento de la Solicitud de 
Cotización y nos dirigimos al 
procedimiento de la «Orden Electrónica» 
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III. Cotizando 
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En «tipo de documento» posicionamos el cursor 
presionamos enter y seleccionamos Orden Electrónica. 
 
Al lado derecho de la pantalla el sistema mostrará la 
Orden Electrónica generada, esta estará en estado 
confirmada, salvo el proveedor decida rechazarla. 
 

Cuando corresponda el proveedor podrá rechazar 
la Orden Electrónica, dentro del día siguiente de 
generada, para lo cual seleccionará en acciones 
«rechazar orden». 
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IV. Orden Electrónica 



Conceptos Básicos | Convenio Marco  

Cuando corresponda el proveedor podrá rechazar la 
Orden Electrónica, dentro del día siguiente de 
generada, solo bajo las siguientes causales: Cuando 
existan deudas pendientes de pago y cuando el monto 
de la Orden Electrónica es menor al valor mínimo de 
atención. 
 

Deberán sustentar el motivo del rechazo 
de la Orden Electrónica, luego presione el 
botón «enviar». 
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IV. Orden Electrónica 

Deberá seleccionar la opción 
del rechazo: Valor mínimo de 
atención o retraso en el pago 
de deudas. 
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Cuando se haya rechazado la Orden 
Electrónica, esta cambiará a estado 
«rechazada». 

12 

IV. Orden Electrónica 
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Confirmada la Orden Electrónica, la entidad desde su consola efectuará la acción publicar 
orden de compra, para lo cual, esta tiene 03 días hábiles para publicarla, dicho plazo se 
contabiliza desde el momento que tiene el proveedor para rechazar la orden electrónica. 
  
Ingresaremos a filtros y en tipo de documento posicionamos el cursor y presionamos la tecla 
enter, seleccionamos orden de compra y el sistema en el lado derecho de la pantalla 
mostrará, la o las órdenes de compra publicadas, las cuales deberán ser atendidas 
obligatoriamente conforme al plazo y condiciones ofertados por cada proveedor. 
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V. Orden de Compra 
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Cuando la Entidad, publique la Orden de Compra fuera del plazo que 
esta tiene para hacerlo, el proveedor estará facultada a decidir si 
acepta la Orden de Compra, para lo cual en acciones deberá 
seleccionar «aceptar orden», el proveedor tiene un día para efectuar 
esta acción, contado desde el día siguiente de publicada la Orden de 
Compra, si no lo efectúa en el plazo previsto, el sistema 
automáticamente no aceptará la Orden de Compra. 
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RECUERDE QUE SI NO ACEPTA LA ORDEN 
DE COMPRA, DESPUES DEL DÍA DE 
HABER SIDO PUBLICADA, ESTA AL DIA 
SIGUIENTE SE CONSIDERÁ ORDEN NO 
ACEPTADA. 

V. Orden de Compra 
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A través de las siguientes acciones el proveedor podrá 
efectuar modificaciones a las condiciones establecidas en el 
«Catálogo de Convenio Marco de Útiles de Escritorio» 

LOS PASOS MOSTRADOS, SON LOS PASOS NECESARIOS QUE DEBEN REALIZAR LOS PROVEEDORES PARA LA ATENCIÒN 
OPORTUNA DE SUS CONTRATACIONES CON LAS ENTIDADES PUBLICAS A TRAVES DEL MODULO DE CONVENIO MARCO. 
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VI. Administración del Catálogo 



Conceptos Básicos | Convenio Marco  

Direcciòn Técnico Normativa 
Subdirección de Procesos Especiales 

Tlf: 6135500 anexos 124 – 125 
www.osce.gob.pe 

www.seace.gob.pe 

Útiles de  
                   Escritorio 2012 

También puede ver esta guía en video, desde 
«aquí» 

http://www2.seace.gob.pe/Default.asp?_CALIFICADOR_=PORTLET.1.136.0.21.85&_REGIONID_=1&_PORTLETID_=136&_PRIVILEGEID_=1&_ORDERID_=0&_PAGEID_=21&_CONTENTID_=85&_USERID_=<!--USERID-->&_EVENTNAME_=&_OBJECTFIRE_=&_OBJECTEVENT_=&scriptdo=&infsecu=9

